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De mi consideración: 

Para los fines legales pertinentes adjunto se dignará encontrar copias de las siguientes 
escrituras públicas de cesiones de participaciones de la compañía HALCONES 
VIGILANTES HALSEG CIA. LTDA.: 

1. Cesión de una participación de Aurelio Efraín Alzamora a favor de Freddy 7 
Fabián Alzamora Alzamora, mediante escritura pública de 28 de mayo del 
2003, inscrita en el Registro Mercantil el 3 de junio del 2003. . 

2. Cesión de una participación de Freddy Fabián Alzamora Alzamora a favor de TT 
Henry Llacovine Chávez Vallejo, mediante escritura pública de 27 de junio del 
2003, inscrita en el Registro Mercantil el 9 de julio del 2003. 

Por la atención favorable anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ba UY) 
. Ximena Tróccoli M. 

ABOGADA MAT. 3056 ol. 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
==: COMPAÑÍA HALCONES VIGILANTES 

HALSEG CIA, LTDA. -- .. 

OTORGADA POR : 
Los Cónyuges: Sr. Aurelio Efraín Alzamora y 

Sra. Olimpia Alzamora. 

A FAVOR DE: 
El Sr. Freddy Fabián Alzamora Alzamora. 

CUANTÍA: USD$ 1,00 

DÍ: COPIAS 
9L0CLEL.TO + * 4 » * + + + e +40060LLOVOA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
E 
CN 

República del Ecuador, hoy día “veinte y ocho de MAYO 

pogo 

del año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa lIdrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

del presente instrumento y bien 

 



inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

mismo: Los cónyuges señor AURELIO EFRAÍN ALZAMORA y 

, Señora, OLIMPIA ALZAMORA;, por, :sus; propios;derechos, de Ss ? 

estado civilftasádos; ty él? Señór FREDDY ' FABIÁN ¡ALZAMORA A a 

..- $ 

ALZAMORA, .:por «sus "propios ¿derechos, de estado civil 

casado.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 
o Bo A o . : 

de Quito, hábiles. para. contratar y obligarse a quienes 

de conocer doy fe y que se identifican de conformidad 

con los documentos que: me exhiben y cuyas copias 

Ye EA RARA y RAT TA 

adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: * SEÑOR NOTARIO ”: En 

el registro de escrituras públicas a sn cargo, díignese 

insertar una que contenga la cesión de participaciones 

sociales, otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, por una parte 

los cónyuges Aurelio Efrain Alzamora y Olimpia 

Alzamora, quienes lo hacen en calidad de Cedentes; y, 

      el señor Freddy Fabián Alzamora
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Alzamora, quien comparece en calidad de Cesionario.- 

Los intervinientes son ecuatorianos, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaces de 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Halcones Vigilantes Halseg Cia. Ltda., es una 

compañía de” responsabilidad limitada constituida al 

amparo de las leyes ecuatorianas, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el ocko de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, ante el Doctor Rubén Darío 

Espinosa, Notario Undécimo de este cantón, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y ocho 

a 0D octubre del mismo año.- b) Con fecha veinte y nueve 

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

Q
s
 

el Notario Undécimo de este! cantón, se elev a 

escritura pública la transferencia de participaciones 

sociales de la Compañía, inscribiéndose en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el primero de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco.- «a) Con fecha veinte y 

nueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante 

el Notario Undécimo de este cantón, se elevó a 

escritura pública la ampliación del objeto social y 

Estatuto Social, inscribiéndose en el 

 



Registro Mercantil de este cantón el ocho de mayo de 

mil novecientos noventa -y seis.- d) Con fecha ocho de 

junio de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notario. Uddécimo.ide. este. cantón, se elevó a escritura 

pública la cesión de participaciones sociales de la 

Compañía, inscribiéndose en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el once de junio de mil novecientos 

noventa y seis.- e) Con fecha diez y siete de junio de 

mil novecientos noventa y seis, ante el Notario 

Undécimo de este cantón, se elevó a escritura pública 

la reforma del objeto social y Estatutos Sociales de la 

Compañia, inscribiéndose en el Registro Mercantil de 

este cantón el primero de julio de mil novecientos 

noventa y seis.- ff) Con fecha nueve de noviembre del 

año dos mil, ante el Motario Undécimo de este cantón, 

se 2levó a escritura pública la cesión de 

participaciones y admisión de nuevos socios de la 

Compañía, inscribiéndose en el Registro -Mercantil de 

este cantón el veinte y dos de noviembre del mismo 

año.- 9) Mediante escritura pública otorgada el siete 

de io del año dos mil uno, ante el Notario Undécimo     
     este -¿antón, se elevó a escritura pública la y
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enver sión. ar fdólares del capital social, aumento de 

capital y reforma de Estatutos Sociales de la Compañía, 

inscribiéndose en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el diez de julio del dos mil uno.- h) La ¿unta 

Universal Extraordinaria de la Compañía, en sesión 

celebrada el diez y nueve de mayo del dos mil tres, por 

unanimidad del capital social resolvió autorizar al 
5 
dotar 

socio Aurelio Efraín Alzamora la cesión de la 
a 

participación que posee en el capital de la Empresa, a 

favor del señor Freddy Fabián Alzamora Alzamora 

conforme se acredita con el Certificado conferido por 

el Gerente General de la Compañía, que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública.- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Aurelio Efraín 

Alzamora mediante el presente instrumento, de manera 

libre y voluntaria cede y traspasa la participación que 

osee en el capital de la Compañía a favor de Freddy Ma
 

Fabián Alzamora Alzamora, por un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica. El cesionario 

declara que acepta la presente transferencia por así 

 



convenir a sus intereses.- CUARTA: PRECIO.- El 

precio que tanto cedente como cesionario establecieron 

por la transferencia de la participación, es su valor 

nominal, es decir, la cantidad de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, valor que el cedente 

declara haber recibido a su entera satisfacción y 3in 

lugar a reclamo de ninguna clase.- QUINTA: 

MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota del contenido 

de la presente escritura al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de Halcones 

Vigilantes Halseg Cia. Ltda., en la Notaría Undécima de 

este cantón y al margen de la inscripción de dicha 

escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón 
O E ICI - A EN A 

Quito.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por la Doctora Ximena  Tróccoli  Mackliff, 

Abogada con matrícula profesional número tres mil 

cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, la 

      
mismay/Qque los comparecientes aceptan y ratifican en 

sus-partes, y leída que les fue íntegramente esta
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Escritura, por mí el Notario firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe. 
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CERTIFICACION 

Yo, Aurelio Efraín Alzamora, en calidad de Gerente General de la Compañía HALCONES 
VIGILANTES HALSEG CIA. LTDA., por la presente certifico que la Junta Universal 
Extraordinaria de Socios, en sesión realizada el 19 de mayo del 2003, con el 
consentimiento unánime del capital social, aprobó y autorizó la transferencia de la 
participación social de Aurelio Efraín Alzamora a favor del señor Freddy Fabián Alzamora 
Alzamora. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS -=)3- 
DE HALCONES VIGILANTES, HALSEG CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo los 19 días del mes de mayo del año 
2003, a las 10:00 horas, en el domicilio de la Compañía se reúnen los señores socios: 
Soraya Sevilla Betancourt, Freddy Fabián Alzamora Alzamora y Aurelio Efraín 

Alzamora. Actúa como Presidenta de la Junta la Lcda. Soraya Sevilla, actuando como 
Secretario el señor Aurelio Efraín Alzamora. Por Secretaría se comprueba la asistencia 
de la totalidad del capital social y se consulta a los socios si desean constituirse en 
junta universal para conocer y resolver lo siguiente: 

AUTORIZACION AL SOCIO AURELIO EFRAIN ALZAMORA PARA 
CEDER SU PARTICIPACION 

Los asistentes por unanimidad acuerdan constituirse en junta universal aprobando el 
orden del día planteado, el mismo que lo pasan a conocer y resolver. 

Toma la palabra el señor Aurelio Efraín Alzamora, quien informa a la Junta su voluntad 
de ceder la participación social por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, que tiene en el capital de la Compañía a favor del Lcdo. Freddy Fabián 
Alzamora Alzamora. 
Los socios por unanimidad aprueban la cesión de la participación social por el valor de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por parte del señor Aurelio Efraín 
Alzamora a favor del Ledo. Freddy Fabián Alzamora Alzamora. 

Con esta cesión, el capital de la Compañía queda integrado de la siguiente forma: 

SOCIOS No. PARTICIPACIONES 

Soraya Sevilla Betancourt 321 
Freddy Fabián Alzamora Alzamora 81 

No habiendo más asuntos que resolver, Presidencia concede un receso para la 
redacción del acta. Reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura al acta, la misma 

  

  

      

   

AN di 

Lcda. Soraya Sevilla B. 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

SOCIA
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA? 

sae CIUDADANIA yy 47 
AMORE AURELIO. FERRAN 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito, a treinta de Mayo del año dos mil tres.- 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la compañia * HALCONES VIGILANTES, HAL8EG 

CIA. LTDA. ”, otorgada ante mi, el ocho de Octubre del año mil 

novecientos noventa y tres; tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento,- Quito, a 30 

de Mayo del 2.003..- 

   
  LOA 

RARUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
ECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

ed 

ÁS 

     

  

  



  

Ñ o A 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO Y 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2427, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Octubre de mil novecientos noventa y tres, a fs 

4287 vta, tomo 124, correspondiente a la constitución de la compañía “HALCONES 

VIGILANTES HALSEG CIA. LTDA”, referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, tres de Junio del dos rl tres. EL REGISTRADOR.- 

> Y 

       DR. RAUL GAYBOR 

REGISTRADOR MERCAM 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
COMPANÍA HALCONES VIGILANTES 

HALSEG CIA, LTDA. 

OTORGADA POR : 

Los Cónyuges: Sr, Freddy Fabián Alzamora Alzamora 
y Sra, Soraya Margarita Sevilla Betancourt, 

A FAVOR DE: 

Ll Sr. Henry Llacovine Chávez Vallejo. 

CUANTÍA: USD$ 1,00 

DÍ: COPIAS 
Ls... K9+dXa2r6:Xo2r 2 Moo o Mr Here Hr rr rr)06906503589 

Enlla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

Doria de nara y an Í 5 . . República del Ecuador, hoy día veintisiete de Junio 

del año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Dario 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebiación del presente iustiumento Y bien 

 



por sus propios derechos, de estado civil casados; y el 

u o En
 señor HENRY LLACOVINE CHAVEZ VALLEJO, por propios 

derechos, de estado civil soltoro.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecnatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy le y que 

Ll
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 O onformidad con Jos documentos que me 

A O caia ale 
135 Copias adjuntos; y uiceñ,; QUe eleve a 

NOTARIO ”: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese insertar na ome: contenga la cesión de 

. . > . de 

participaciones sociales, Otorgada al tenor de las 

siguientes  clánamlas: PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

Ffomparecen a la ce —
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por aaina parte los cónvuges Freddy Fabián Alzamora 

Alzamora y Soraya Margarita Sevilla Betancourt, quienes 

lo hacen en calidad de Cedentes; y, por otra parte el 

- a os Moe 2 > - La A CN señor Henry Llacovine Chávez Vallejo, soltero, quien 

_T, 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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Metropolitano de Quito, plenamente capaces de contratar 

yv obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Halcones 

Vigilantes Halseg Cía. Ltda., es una compañía de 

responsabilidad limitada constituida al amparo de las 

leyes ecualorianas, en el Dislrilo Metropolitano de 

Quito, el ocho de octubre de mil novecientos noventa y 

tres, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa, Notario 

Undécimo de este cantón, ¡inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veinte y ocho de octubre 

del mismo año.- hb) Con fecha veinte y nueve de 

seylilembre de mil novecientos novenla y cualro, ante el 

Notario Undécimo de este cantón, se elevó a escritura 

míblica la transferencia de participaciones sociales de 

las Compañía, inscribiéndose en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el primero de marzo de mil 

uovecientos noventa y cinco. €) Con fecha veinte y 

pueve de marízo de mil novecienlos noventa y seis, anle 

tario Undécimo de este cantón, se elevó a 

escritura pública la ampliación del objeto social y 

reforma del Estatuto Social, ¡inscribiéndose en el 

stro . Mercantil de este cantón el ocho de mayo de Abd, > 
La



080401 a one VR ZO 

OTIJO du 0     

  

  

  

ccagunio ¿desomil« movecientos y ¡noventa y ; seisjomante el 

«Notario minpési MOUSE Ste lcantóma se elevó a escritura 

, Pública, la cesión de participaciones ¿sociales de la 

fía. inscribiéndose en el Registre Mercantil del 
_ mismo cantón el once de junio de mil novecientos 

noventa y seis.- e) Con fecha diez y siete de junio de 

mil novecientos noventa y seis, ante el Notario 

Undécimo de este cantón, se elevó escritura pública Os
 

la reforma del objeto social y Estatutos Sociales de la 

Compañía, inscribiéndose en el Registro Mercantil de 

este cantón el primero de julio de mil novecientos 

noventa y seis.- £) Con fecha nueve de septiembre del 

año dos mil, ante el Notario Undécimo de este cantón, 
17 

se elevó a escritura pública la cesión de 

participaciones y admisión de nuevos socios e la 

Compañía, inscribiéndose en el Registro Mercantil de 

este cantón el veinte y dos de noviembre del mismo 

año.- 9) Mediante escritura pública otorgada el siete 

de junio del año dos mil uno, ante el Notario Undécimo 

de este cantón, se elevó a escritura pública la 

dólar O s del capital social, aumento de 

de Estatutos Sociales de la Compañía,     
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-% 

. inscribiéndose jen:.sel.:Registro'. Mercantil del cantón 

Quito el diez de julio del:dos mil uno.- h) Mediante 

escritura. pública otorgada el veinte. y.ocho de mayo del 

cc dos mil: tres, anterel Notario Undécimo de este cantón, 

se - elevó a: escritura: pública la cesión de 

participaciones de la Compañía, inscribiéndose en el 

Registro Mercantil de este cantón el tres de junio del 

c+
 

mismo año.- 4) La Junta Universal Extraordinaria de 1 9 

Compañía, en sesión celebrada el doce de junio del dos 

mil tres, por unanimidad de bo
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autorizar al socio Freddy Fabián Alzamora Alzamora, la 

cesión de una participación social de las que posee en 

el: capital de la Empresa, a favor del señor Henry 

Llacovine Chávez Vallejo, conforme se acredita con el 

Cortificado conferido por el Gerente General de la 

Compañía, que se agrega como habilitant D a la presente 

escritura pública.- De igual manera la Junta autorizó 

el ingreso a la Compañía como nuevo socio del señor 

Henry Llacovine Chávez Vallejo.- TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

Freddy Fabián Alzamora Alzamora 

   



  

VE E EL 
A    

TIO 4U VIO Aaa OLAATOZ     
mediante:.el ¿presente +.instrumento;. de manera libre y 

. voluntaria cede.y. traspasa .una «participación social de 

las que posee'en el: capital de la Compañía-:afavor del 

señor Henry Llacovine “Chávez Vallejo, por: un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica.- El 

cesionario declara que acepta la presente transterencia 

por así convenir a sus intereses.- CUARTA: PRECIO.- 

EL precio que tanto cedente como cesionario 

establecieron por la transferencia de la participación, 

es su valor nominal, es decir, la cantidad de un dolar 

de los Eslados Unidos de Norteamérica, valor que el 

cedente declara haber recibido a su entera satisfacción 

y sin lugar a reclamo de ninguna clase.-- QUINTA: 

MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota del .contenido 

de la presente escritura al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de Halcones 

Vigilantes Halseg Cía. Ltda., en la Notaria Undécima 

de este cantón y al margen de la inscripción de dicha 

escritura pública en el Registro Mercantil del cantón 
on 

to.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las     
cláusulas de estilo para la perfecta validez de 
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este instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por la Doctora Ximena Tróccoli  Mackliff, 

Abogada con matrícula profesional número tres mil 

cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 

todas sus partes, y leida que les tue íntegramente esta 

Escritura, por mí el Notario firman conmigo en unidad 

Je acto de todo lo cual doy fe. 

    

  

Sr. Fi he Fabi: ef ftcancr * Sra. Soraya Mesarita Sevilla Betancourt 
CC No. rue es 2 CC No JONAS 

      

Aaa ón ) — 
Sr. Henry Llacaine Chávez Vallejo 

CC No 0b07/9579-0 

  



CERTIFICACION 

Yo, Freddy Fabián Alzamora Alzamora, en calidad de Gerente General de la Compañía 
HALCONES VIGILANTES HALSEG CIA. LTDA., por la presente certifico que la Junta 
Universal Extraordinaria de Socios, en sesión realizada el 12 de junio del 2003, con el 
consentimiento unánime del capital social, aprobó y autorizó la transferencia de una 
participación social del socio Freddy Fabián Alzamora Alzamora a favor del señor Henry 
Llacovine Chávez Vallejo. 

    

    

mo cesionario son dernacionalidad ecuatoriana. 

y 
GERENTE GEN 
HALCONES VIGILANTES HALSEG CIA. LTDA. 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HALCONES VIGILANTES HALSEG CIA.LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo los 12 dias del mes de junio del año 2003, a 
las 09:00 horas, en el domicilio de la compañía, se reúnen los señores socios: Freddy 
Fabián Alzamora Alzamora y Soraya Margarita Sevilla Betancourt, quienes representan el 
ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía. Asume la Presidencia de 
la Junta la licenciada Soraya Sevilla, actuando como Secretario de la Junta el licenciado 
Fabián Alzamora. Por Secretaría se comprueba la asistencia de la totalidad del capital 
social y se consulta a los asistentes si desean constituirse en junta universal, para 
conocer y resolver los siguientes puntos: 

1. CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO FREDDY FABIAN ALZAMORA 
ALZAMORA. 

2. ADMISION DE NUEVO SOCIO. 

Los asistentes por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, aprobando el 
orden del día planteado, el mismo que lo pasan a conocer y resolver: 

PRIMERO. Toma la palabra el señor Fabián Alzamora, quien en calidad de socio de la 

empresa, manifiesta que luego de conversaciones mantenidas con el señor Henry 
Llacovine Chávez Vallejo y, por así convenir a sus intereses, es su deseo proceder a 
ceder una de las participaciones que posee en el capital de la Compañía a favor del señor 
antes indicado, consecuentemente solicita a la Junta el consentimiento unánime del 
capital social para proceder a tal transferencia. 

RESOLUCION. Los socios por unanimidad aprueban la transferencia de una de las 
participaciones que tiene en el capital social de la Compañía el señor Freddy Fabián 
Alzamora Alzamora, a favor del señor Henry Llacovine Chávez Vallejo. 
Con esta cesión de participaciones, el capital de la Sociedad queda integrado de la 
siguiente manera: 

SOCIOS No. DE PARTICIPACIONES 
Soraya Margarita Sevilla Betancourt 321, 
Freddy Fabián Alzamora Alzamora 80 
Henry Llacovine Chávez Vallejo 1 

SEGUNDO. Por Presidencia se indica que a fin de perfeccionar lo resuelto, los señores 
socios en forma expresa, además procedan a admitir como nuevo socio de la Compañía 
al señor Henry Llacovine Chávez Vallejo. 

RESOLUCION. Los socios por unanimidad aprueban el ingreso como nuevo socio de la 
Empresa del señor Henry Llacovine Chávez Vallejo, una vez que se perfeccione la 
transferencia de la participación aprobada por esta Junta. 

 



   

      

     

redacción del acta de Junta. Reinstalada la sesión por Secretaría se 
misma que'es aprobada por los socios sin objeción que fo e la sesión a las 

  

         da. áya M. Sevilla B. Freddy F. Alzamofa A. 
PRESIDENTA DE LA JUNTA GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

SOCIA SOCIO 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito, a tres de Julio del año dos mil tres.- 

Zh " GA 
2 4 

E Lo”. 

0 ra 

OR RUBEI! DARÍO ESPINOSA IDROBO, 
ECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

    
   

  

RAZ O N: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la compañia “ HALCONES VIGILANTES, HALSEG 

CIA. LTDA. ”, otorgada ante mi, el ocho de Octubre del año mil 

novecientos noventa y tres; tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a 03 

de Julio del 2.003.- 

  

   

    

/DOCHPR-RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
AÍO UNPÉECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO



  

REGISTRO MERCANTIL UA 
DEL CANTON QUITO S 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2427, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Octubre de mil novecientos noventa y tres, a fs 

4287 vta, tomo 124, correspondiente a la constitución de la compañía “HALCONES 

VIGILANTES HALSEG CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, nueve de Julio del dos mil tres. EL AA 

ES> 
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